
Núm. 53 Viernes 1.° de Mayo de 1908 25 cénts. número 
><k¡F 

1: 

E l IMS 
AÜVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los tírea. AlculdeH y Seer»-
Urioa reciban los númaro» Js l Bounri» 
que correspondan al dietrito, dispon
drán -iue se Aje un tijdiDplar en si « t í o 
de costumbre, áonda purznamscwi h u 
ta el recibo del a í ic f lro « g n i o n t e . 

Los Secretario» cuidarán do eonitcr-
t á r ios BOLETIHEB coleccionados orde
nadamente para sn . «ncu&dernueíón,, 
qce deberá verificaraa cada aSo. 

'M svj i f tr lbn i ¡ \ iís C'ontactnría d* l a Diputación pronncial, á cuatro pa-
A'ÍÍAM P'mwíji1-» ^ ín^s iop al : r t » i M t r « , ucno pofiotu al scmeatrfl j quince 
Oftwiídw uJ aSo, ¿ l o s pjmicctisreí , _tj»p»'¡iii IU ( tol íc i t irUouiícripción. Lo» 
t-a^c» íís f»flra JÍ, - j ípi ís l f« hañin por iibraiwa dol Giro matuo, admi-
siAtíio».* jr.lo «¿lio? *tn ift* assíripeion^t! d« triiuecí-re, 7 únicament* ñor la 
fracnW?. d e p?Mr(n gas ri: .u)ta. Laa »n»cripcicnts atnwada» as cobran 
«TÍ! aumaaío propo?eiciial. 

¿.ce A j u i í f c s j u i f l a t o B , d« «ata profineia abonarin la auacripción con 
a¡rftgio i ÍA dicftla iueprtJi «n circajcr de l a Cc-misión p r o T i n c i a l , publicada 
su l í » u'smtTCi dt eoro BOLBTÍ?1 d* techa 20 y. i2 de Diciembre da 1905. 

Loa i^gtdte . lutiiiiKpa'iea, tin (Üítiníiián, días pwataa al a ñ o . 
Ht'iicfrro» eueitoR riiiiivií.ineo cóutisaoí á t paaeta-

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LK* diapoaicionaa de las autoridades, excepto la- que 
«can i instancia de parte no pobre, se insertarán oficial* 
meute; asimismo cualquier anuncio concerniente a) ser-
TÍ ció nacional que dimane de la* mismas: lo de interés 
particular proTio el pago adelantado ae Teintd cént imos 
ce peseta por cada linea de inserc ión. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
C o m i s i ó * proTincial, fecha 14 de Dicinmbre de 1305, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
fiemore de dicho año, j c u j a circular ha sido publicada 
on los BOI-BTINBS ÜPICIALBÜ de 20 y 22 de Diciembre ya 
cit-ado, ae abonarán con arreglo á la tarifa que en m e n c í o -
uados BOLETINES se inserta. 

P A R T E J J F I C I A L 
TrEsidencia ée] Citfpjc de Kinistros 

SS. MM. el Rey Don 
Alfonso X I I I , la R r i n a 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. ( 3 . ) y, Su Augusto 
Hijo.el Principe: dé Astu
rias,, continúan sin nove
dad en su importante sa-

';lu(5.:->. ; 

- De igual beneficio dis
frutanlas demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. ; ' -

•Steila d d áí« 31 de Abril.) . 

G O B I E R N O D É P R O V I N C I A 

JuHta provincial i i Benefiíeneia '. 

Publicadn por primera vez )a es-
tsdistioo deBetjpficeoci.'i particular, 
Decesariameote ha de cooteoer erro-
res^deScieociaB que coiivieno recti
ficar. A esta fie, y en cuoip lmieoto 
de órdenes eupenores, se iceerta en 
esto n ú m e r o ia cot-respondi^Dte ¿ 
fsta provincia, en la que ceta 
Junta ha iDcluido las iüs t i tuc iones 
que la eran couocidas, COQ los datos 
que en su archivo exis t ían y los 
proporcionados por los respectivos 
patronos. Que no son completos, lo 
demuestra el hecho de que después 
de remitidos á la Dirección,ae ha te
nido noticia de la existencia de otras 
fundiciones y dfl bienes pertene
cientes á las conocidas, que por des 
cuido ó ignorancia no se hablan de
clarado. 

La importancia de estos trabajos 
ue estadíst ica ha hecho fijar la aten
ción del Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación, o rdeuécdome darles 
la mayor publicid/d pteible, intere : 
Eanuo el celo de ia prcus», t u t o n -
datii-s y pi i t icularee, á fi^ de que 
coady uven a los mii-mos, pioporcio . 
Dando la mayor sumu de dates de 
que tengan noticia y que permiten 
á eata Junta la ampliación v rectifi 
cac ión de la que boy se publica. . 

Eu su couüecueíiciu, esta Junta 
admit i rá hista el 14 del corriente 
cuantos datos tengan i biec eumi-
nistrarle las personas qus se intere -
sen por el desarrollo do la Beneficéu-' 
c ía ; y ordeno á todos los Alcaldes 
de esta provincia cumplan en igu-.l 
t é r m i n o lo que acerca del pai t icu 
lar se les tiene mandvtdo en mis cir
culares publicadas en los BOIBTINVJ 
de los días ID y 17 del próximo pa
sado Enero, ampliando, en lo que 
fuere posible,los datos quetienen ya 
remitidos, y empleanao: U mayor 
d ihpénc ia en este servicio. Ld:qae ' 
les es t imará sob e matera el .(ío-
biernp de S 11. ;. 

AsimiEmo, ruego - 4'. las demás' 
autondaden y h a o i u o t é s de esta' 
provincia, se siivab suministrar los 
citados datos que posean, y asi lo 
espero del reconocido celo de los 
mismos, por el desarrollo y pro?pe-
ridad de la Bei eficencia. 

León l . ° d e Mayo d» 190». 
F.1 Gobernador interino, 

G a b r i e l M o y i i n o . 

( N O T A . E l estado i que se n i t r e 
esta circular, te i n u r l a en la pág ina 
2.* i t este BOLETÍN ) 

Remitido á ÍLforme de la Direc
ción general de .Adminis t rac ión el 
expediento promovido por el i lus-
trisiino Sr. Obispo de e¿Ga Diócesis, 
como Patrono .le las Escuelas del 
pueblo de T e neros, Ayuntamiento 
de Oozouilla, esta Junta, en sesión 
del dia 22 del corriente, acordó con
ceder audiencia á los representantes 
é interesados en los beneficios de 
tal fundación, en cumplimiecto de 
lo dispuesto en el párrafo l . °de l ar
t ículo 57 de la Ins t rucción de 1 ( de 

Marzo de 1899,por t é rmino de t re in
ta, d ías , á.conta. ' desde la publica
ción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, durantn ei cuul t end rán de 
manifiesto el exaedieute en la Se
cretarla de esta Junta, i fio de que 
puedan alegar cuanto consideren 
conveniente & sus respectivos inte
reses: "•. 
• León 25 de A b u l de 1908...' : , 

SI Gobornudor-Presidents ¡ntoriao, : 
G a b r i e l J I o j u n o . 

V. O B R A S PÚBLICAS 

. - . E x p r o p i a e i o n e s - ^ ; 

Señalado por este ' ¡ob ie rno el dia 
5 de Mayo próximo, hora de las 
ocho de la m i ñ a n a y: Casa Consis
torial de ' Villsquilambre, . para ve
rificar el pego del expediente de 
expropiación de .terrenos ocupados 
en aquel t é rmino municipal con la 
cons t rucc ión del" troao 1.° de, la ca
rretera de León á Collar zo. que rea
lizará el pagador de Obras púb ' icas 
D. Roberto Pastranc, acompasado 
del Ayudante ,D Je rón imo López 
Nflgrete, en represen tac ión de la 
Adminis t rac ión, he dispuesto se pu 
blique en este' penó lioo ofi ¡ial, se
g ú n determina e| art, 61 del Regla
mento.de Expropiación forzosa v i 
gente. 

León 29 de Abr i l de 1908. 
E l Qobflrnador intarino, 

G a b r i e l M o y a n a . 
* 

» » 
Señalado por este Gobierno el dia 

6 de Mayo próximo, hora de las ocho 
d e l a m á f i a n a y Casa Coosistoriul de 
Garrtfe, para verificar el pago del 
expediente de expropiación de te-

-rreLOS ocupados en a^uel té rmino 
municipal coa la cons t rucc ión de 
los trozos 1,° y 2.° de la enrretera 
de León á Col'anzo, que reaiizir í i el 
pagador de Obras públicas D. R i -
berto Pastraua, a c o m p a ñ a d o del 
Ayudante D. J e rón imo López Na-
grete, en representac ión de la Ad
minis t rac ión , he dispuesto se pu 
blique en este periódico oficial, se-

g ú i determina el art. 61 del RfCia-
ment j de Kxpropiación forzosa v i -
geote. 

L?ón '29 de Abri l de 1908. 
El Oobcrnailur intarino, 

G a b r i e l i l l o y n n o . 

UIXISTER10 DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y B E L L A S A R T E S 

C o n s t r u e e i o n e H civileti 

• . Ppr; esta Subsecretaria sé hn se-
Salado'el. d í a / ¿ de Junio p r ó x i m o 
para la subasta de las obras qiie se 
expresan en ' e l estado que aparece 
en el .reverso de . la preaente comu 
r i c a c i ó n . ; ¡Por lo t a n t i . sa se rv i r á 
V . S. admitir proposiciones p i r a d i -
c h o . o b j ñ o b a s t í el dm 27 da Mayo . 
próximo.procediendo al dis siguien
te, y no antee, á la; remisión á este 
Centro de los pliegos presentados y. 
sus respectivos resguardos, por se
parado pira cada subasta, nju,?tán-
doae para su remisión, asi como 
para el caso que no hubiese oropo-
sicioneg para una ó varias de las 
subastas qu t se i n d i c i n , á lo dis
puesto en la Ins t rucción para su
bastas en la actualidad vigente. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 24 de Abril de 1908.—El 
Subsecretario, Si l ió . 

Sr. Gobernador c iv i l de la provincia 
de León. 

Servicios p ie te subastan el dia 2 i e 
Junio d i 190». 

Palencia: cons t rucc ión de un edi
ficio para I i s t í t u t o general y t é c n i 
co; presupuesto 711.161,70 pesetas, 
cantidad necesaria para tomar parte 
en la subasta 7.500 pesetas. 
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( E S T A D O S E C I T A E N L A ' ' C I R C U L ' A K • . ' l ' l . A X X I 

ESTADÍSTÍGA GENERAL DE í l MEFmGlA W ESPAÑA 
BEJSTEFIOETSTOIA PABTIOUIÍAR 

P R O V I N C I A D E L E O N 
F U N D A C I O N E S 

Nombro ile los fuu* 

dadores 

Excmos. Sres. Obis
po, Deán y Cabil
do Catedral . . . 

Pecha 
en que 

o instiluyeroD 

Puoblo en quer»' 
di can 

Hospital de San Antonio Abad, 
de l e á n . — H o s p i t a l para asis
tir 19 enfermos pobres Siglo X I . . 

Las cinco Cofradías 
d e n o m i n a d a s d e Ho8pitaide las Cinco L l a g í s , d< 

? a V w Astorga.—Recoger toda dase 
colas, santa « a r - d enfermos pobres, a s ía t i r ioaUño de LÓSl 
ta Corpus Chnsti» ha8tasu Clir*c¡óll 'y si FALL JAN0 I0<;7-
y JOB Mártires ^nn^ c BaiTaS2ír iog gastos de en-

Be ignora por haber] 
quemado los fran-í 
ceses el año 1809, 
durante la guerra! 
de la Independen
cia, el A r c h i v o . . . 

E l Dr. D . Jerónimo 
Coronel y Veláz-
qnez 

!
Hospital de San Juan BautistaAge jgDOritJOr 

de Astorga —Acoger y asistir) ja causa di
enfermos pobres y peregrinos.i cha. . . . 

Año de lGi2. 

& D. Juan de Mansilla 

C E l Sr. D . S imón An-
tonío R. y Reyes. 

7 E l S r . D. Diego An
tonio Gonzá lez . . . 

8 D . Pedro de Villafañe 

E l limo. S. Obispo 
de Oviedo y C a 
bildo de la Real 
Colegiata del A r -
bas del Puerto. . . . 

Obra pía de huérfanas de Sa-
hagún.—Dotar huérfanas po-
bres sa túra les de esta villa y 
aplicar 180 misas en sufra 
gio del fundador 

Hospital de la Vem-Cruz, de L a 
Baneza.—Hosnitaloaracobres 27 Mayo 1633 ¡Testamento 

de l ü Abril 
1819. 

Testamento 

Centro de instruccfdn de Ponte 
rrada. —¿S enseñanza 

No consta.. 

f 

Astorga.. 

Nombra do loa patronos 

. Fích* . • 
doia ; 

clasificación 

limos. Sres. Obispo de la IHócesm on w nrn _ 
y.Cabildo Catedral WMtiyo 189$250.000 

Fincas , Fincas 
urbana» rúBticas 
Ptas.cta. Ptas.Cls. 

C A P I T A L E S 

1^ Cofradía de las Cinco L'agaR, 
que se compone de doce Herma
nos -

Idem Cabildo Catedral. 

S a h a g ü n . 
limo. Sr.Obispo de León y S r . C u 

ra párroco da Snn Tirso, de Sa-
Uagún 

L a Baiícza Cofradía de la Yrra -Cruz . . 

Vi l lafranca. . . . E l Ayuntamiento de esta Tilla. . 

de 2¿ Enero 
de IHiU. Me
morias tes-

i tamentaios; 
(de '¿ de E n e - Ponferradn.. 

ro y 2B del 
Julio del 8691 

f Codicilo del 
]9 dn Enero! 

í de 1810 . . . . ' 
Cofradía de Nuestra Señara dt̂ í i 

la Piedad y Santo i í a varf del 
León.—Costear el entierro y] 
oficio de ios pobres que nmc- .Año de 16t>3. L e ó n . 
ren en el santo Hospital y au-J 
fragios por los hermanos di-f 
funtos 

U Nov. 1814 

2l.AbriI187ñ 

Abril de l^)i) 

* I 
I 

Hosp derla de Arbas del Puerto 
—Albergue de peregrinos A ñ o de 141Í). 

Cofradía de la Sant í s ima Trin i - : 
dad y Animas fiieasdel Mer
cado, de León.—Fines b e n é 
ficos No coiibta... 

L a Junta, formada según lo esta
blecido por el fundador, por el 
Sr . Alcalde de esta villa (Presi
dente), el Sr. Juez de instrucción 
del partido, Regidor síndico del 3 Mayo 1905. 
AyuntfmioDto, Cura párroco y 
un pariente ilel fundador, Voca
les j Secretario el Profesor del 
Centro 

L a Junta llamada de Seises, en
cargada de la dirección y lulmi-

i nistración de la Cofradía, com-
1 puesta del Abad (Presidente) yig . 

los seis hermanos que ineron aesconoce 
Abades en los últ imos seis años. 
Tiene ademas un Secretario, sin 
voz 

A rbas Puerto. 

L e ó n . 

limo. Sr . Obispo de Oviedo . 

Junta de Abi d y Seises do esta 
Cofradía 

Idem. 

Idem. 

Censos 
Plus. cta. 

tnscripcio-

nes 

Peas. Cts. Ptas.Cts. 

46.000 

b5.000 

2.000 

15.931 

216.525,09 

75.820í63 

5.533-33 .20.411'82 

4.475 22.15^16 

VJB.m-88 

10.000 

&4.HJ8'27 

del 
Banco 

37.000 

Créditofl 
í-Uâ Cts, 

l l . D l S ^ l » 

TOTAL , . . 

2.280 

14.000 

Total 

PtM. Cts. 

Ó03.525't(l) 

142.155'63 

n.686'45 

81.0I1'I5 

26.626,1(Í 

137.92V8S 

21.000 

bl.3l8,2? 

11 915-31 

Sentaa 

anuales 

U.328'80 

4.503í02 

821'27 

Sftt'Sí 

4.413*50 

1.020 

i.no'n 

Sel ia pedido la ta
sación del ediJlcio, 
pero notaban man
dado. 



M I S T A S 

Anunclot* 

Se hice a^bac que el Sr. Goberna-
•dor h i socirdaiio OOD esta fecln ad 
TnitU lo tenunflÍB preaeotada por don 
LeoDOiü C-dórr i iga dn U mina de 
plomo nombrada Segunda Electrt 
(núm. 3.111), de 6 pertenencias, en 
té t rninu da ITnegac, i yun t amien to 
de Murías de Paredes, por hi l larse 
al corriente en el pago det canoa, 
decretando su caducidad y f.'anco y 
legistrable et terreno cotvespon-
diente. 

Loóu 25 de Abri l de 1908.—El I n 
geniare Je f í , B . CantalapUdra. 

Cancelación deexpedlentea de reglalro 

Se h i ca saber que el Sr. Goberna
dor h > ueuhmido canceladus con esta 

:fecha los registros miuoros nomora-
bradosCarnival ( JU H. 3.003). de 18 
pettenencias, j Cuaresma ( o ü m e -
IO 3.004), de 9 pertenencias; de hu
lla, en t é rmino de Ó zonaga, A y u n 
tamiento de Matallana, que fueron 
solicitados por D . E r u k Waleo, ve
cino ae Madrid, por un haber terre
no franco para los mismos. 

León ii7 do Abr i l de 1908.—El 
Ingenietu Jefí1,' B . Oantahpieira. ; 

Sando á dichie relaciones la carta 
de pago que justifique tal extremo; 
pues de nu hacerlo no se rán a tend í 
d:ifl las que se preaeuten. 

Vallecillo 20 de Abr i l de 1908 — 
El Alcalde, Teodoro H'irreros. 

Alcaldía constitucional de 
Mant i l la de ta i l í u l é s 

Eü el dia 17 del actual desapare
ció oe ion pastos de esta vi l la , una 
yegua de la propiedad de D. Puli-
carpo Rey, de esta vecindad, y cu 
vas se&as son las siguientes: Edad 
cerrada, de seis cuartas de alzada, 
pelo c a s t a ñ o , paticalzada de los 
pies, crin y cola cortadas, y tiene 
pelado el pescuezo. 

Se ruega á la persona en cuyo 
poder so eocuantrc, lo pongan en 
conocimiento de esta Aleadla para 
su entrega ni d u e ñ o . 

Minsi l la de las Muías 20 de Abr i l 
de 1908.—El Alcalde, Lázaro Fuer
tes. 

' A Y U N T A . M I E N T O S 

A N O N O I O S O F I C I A L E S 

Alcaldia comtitucional de 
Mt tan ta 

• Ls Junta lonal,dé primera ense 
ñ. in /a de es teMudoipio , Ua.que'dado 
constituida en la f irma s i g u i é o t e : 
• Alcalde-Prü .s ideüte , ' D . Vicente 
Gare ia 'Álo t i so . 
" Vocales: D." Pedro Pas t r aáa Gár-

cia y D. Donato García Yaleocja, 
Concejales .del- A y u n t a m ¡ e u t ó ; " d o u 
luoceacio. .Mórat ino?, Cura P á t r o c o ; 
D. P e l r o G j g o García,. .Médico m u -
nic ipá ' i DV.S.móa Fernández Blanco 

-y D ú laóa io ; Kiól S i o e h e í , padres 
de faccilia'; D ' : Emil ia de Ponga 
Pastraua y p / Jeróoinoa Pastraua 
Barrieotos, madres de f imi l la ' . ' 

Sscretariq, D . ' Constancio Pa-
nmgua Gáyela. , ...''v".' 

. Délegadps: D._ S imón Fo rnández 
Blanco, píiebio de Z í ú m i l l a s ; don 

. Claudio,•Kiol^Sinchez;". pueblo de 
, ValdespinoJ. ' , : . - . : . 

Lo qué se anuncia-; al público en 
cumplimiento á lo dispuesto eo el 
art 8 . 'del fteal decreto de 7 de He 
b r e í o d e 1908. 

Matanza 21 de Abri l de 1908.—El 
Alcalde, Vicente Garc ía . 

ÁlcaiHa. cÓMlilucionalde 
Vallecillo 

A fin de que la Juota pericial de 
este Ayuntamiento pueda dar p r i n 
cipio á la coüfocciÓQ del apéndice 
al amillaraminoto que h ) de servir 
de. base á la f j r inació^ del r e p a r t í . 
miento de la coii tr ibucióu terri torial 
para el próximo año da 1909, se i o -
vi ta á todo' contribuyente, tanto 
veciu') como forastero que l u y a 
sufrido al teración en su riqueza, pa 
ra que en el t é rmino de quince días , 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el BOIBTÍN OEICIAI, pre
sente las oportunas relaciones de 
alta y baja, expresando en ellas, ade 
máa de lascircuastancias de trasmi
sión, el de haber satUiecho el i m 
puesto de derechos reales; ocompa-

Oon Julio Llamas Prieto, Auxi l ia r 
dé la Recaudación en el partido 
de Valencia de DJQ Ja lo , en nom
bre del Arre jdatario.de las con
tribuciones de la provincia,1 don 
Piecual de Juan Fiórez. 
Hugo saber: Q ic para hacer ef JO-

t í v ó el débito da contribuciones de 
rús t i ca y urbana, que comprenden 
los años desde 1903 his ta el primer 
trimestre de 1908 inclusive, se sa
can 4 subista los inmuebles embi r -
gados en cadá iuuo de los Ayun ta 
mientos q i e á con t inuac ión se ex
presan: • - ' 

. ;• ' l ineas en UrMitto de y i l f a c i 

, D Esteban'Casado, vecino de Vi 
llacé — U n prado, á las eras de San 
Peíayo , hace media hemina; igual .á 
4-&reas,y.28.ceuti¿reas: linda O., Ci-. 
priano Alonso; Mr, A g u s t í n Mart í 
nez; P , se ignora; y N , Martina Re
bollo y Cipriano Aloosa; capiti i l i iado 
en 40 pesetas. . . - .- v 

Una huerta, á las de la fuente y 
camino da. León, ;cerrada. de tapia, 
hace media hemina," igua l . á 4 á reas 
y:_S8 cen t i á r eas : linda M. y N . , Pa 
bln Casado; ca'pitaiizida en H0 pe
setas. . 
-•"-p;; Mariano -Montiel, vecino; de 
Fresno de la Vega.— Una h u e r t i , 
en Villacé, 4 la Pantoaa, de uh ce
l emín , igual á 2 á reas .y H . c e u t i -
á reas : liúda O , ca l le jó) de la huer
ta de la iglesia; M . , herederos de 
Antonio Montiel; P., Pablo Casado,, 
y N . , calle de la Fuente; capitaliza
da en 40 pesetas. . 

Otra huerta de hortalizas, A Naco 
rrales, de un ce lemín , igua l á 2 
áreas y 14 c e n t i á r e a s : ¡i-ida O , de 
Vicente P a n c h ó n ; M . , terreno del 
c o m ú n ; P . , otra de Emiliano Mar t í 
nez, y N . , terreno del c o m ú a ; capí 
talizada en 40 pesetas. 

D Vicente Caño , vecino de Ca
breros del Rio.— Ü j a v iña , á U De-
besa, encima del valle de.Cabreros, 
de uaa fanega, igua l 4 26 á reas y 68 
cen t i á r eas : l inda O., Ju l i án Alonso; 
M. , cuesta, y P , , , i áanue l Nogal; oa-
pit ilizadii en 60 pesetas. 

D. Francisco B>ro, vecino de C i 
breros del Rio.—Uu barclllar, en B) 
namaiiel, á las eras, de una f inega 
y 4 celemines, igual á á reas y 24 
ceuti'ireas: linda O., caErnla; M- , 
Hjnono Alonso; P., una de Fran

cisco Alvarez, v N . , Juan Cacado; 
capitalizado eo 160 pesetas. 

Otra, 4 Picores, de una fanega, 
igual á 26 áreas y 68 cen t i á reas : 
linda O , Pedro Ap-iricio; M. , María 
Malagón; P., camino de Villibañe, 
y N . , Feiipa Rey; capitalizida eu 
120 pesetas. 

Otra, á Canal de Arena, de una 
fanega y 4 celemines, igual 3 5 á r e a s 
y 24 cen t i á r eas : liada O , de H>no-
rio Alonso; M . , Gregorio Nava; P., 
M a r i a M a l a g ó o . y N . , c j m i n o Hondo; 
capitalizada en 160 pesetas. 

D. Feliciano Rey García , vecino 
de Benamar ie l .—Úua viña, encima 
de la senda del Canal de Arena, de 
10 celemines, igual á 2 1 áreas y 40 
c e n t i á r e a s : l i o d a O . , Fel ipj R>y; M . , 
Pedro Aparicio; P., Biltasur R i y , y 
N , senda del Canal de Arena; capí 
talizada en 80 pesetas. 

Uo barciiinr, á los prados redon 
dos, de & celemines, igual á 10 áreas 
y 70 cen t iá reas : linda O,, los prados 
redondos; P., Remigio Alvarez, y 
N , Juan Cano; copitalizido eu 40 
peseta». 

D. Fernando Ordás , vecino de V i -
l la lobar—Un barrial, en Benama-
r i e l , aKhbf jno ,de una fanega,igual 
á 26 ¿ reas y 68 cen t iá reas : linda O , 
con el camino; M . , con el reguero; 
P., Fél ix Alvarez, y N . , cuevas de 
Daniel Ordás ; capitalizado en 75 pe
setas. 

D. Gabriel Alonso Alvarez. veci
no de Villalobar.—Un (irado, á la 
boca del Canal de Arena, de uo ce 
l emin , igual á 2 á reas y 14 cent i 
á reas : linda O., de Angel Alonso; 
M . , camino; P., José; Alonso, y N . , 
Cabeceros ae Benamariel; capitali
zado en 30 pesetas. 

O;ro prado, al sitio del anterior; 
de uh celetmo, igual á 2 á reas y 14 
c e n t i á r e a s : linda O., Fausto Ordás ; 
M . y C , Mdfoelino Beneitez, y N . , 
barriales;capitalizado en30 pesetas. 

Otro, 4 los huertos, próximo á los 
antenoros, de un ce lemín , igual 4 2 
á reas y 14 c e n t i á r e a s : linda Ó. , Ma-; 
niial Casado;:M.,huertosj.P., Marín-, 
no Ordás ; :y N . , Jos* Tranche: capi
talizado en 30 pesetas. 

Otro prado, al Cárbajal, de un ce
lemín , igua l á 2 á reas y-14 cent i 
á reas : liudu O , Pabló;. Alvarez; M . , 
Pedro Miñambres ; P., Benito Ordás , 
y N. , 'prado mbjónero; capitalizado 
en 30 peseias. • • ' ; ' • 

Una tierra, á la senda.de San.Ei . 
tebun, de 3 f inegas, igual á 80 áreas 
y 4 cen t i á reas : linda O., Blas Alon
so; M , Catalina Malagó. , , y N . , 
Marcos Morán, de Villacalviel; capi
talizado en 230 pésdtas . 

-Un prado, en Benamariel, 4 Ins 
pradósredondos , de * celemines, 
igua l a 4 á reas y 28 cen t i á reas : l i n 
da O. y P., de Sint iago Rey; M , 
Lorenzo Re/ , y N . , de Gregorio Na
va; capitalizado en pesetas. 

Uaa t ierra, t r i g a l , al Canal de 
Arena, de 8 celemines, igual á 17 
á r e i s y 12 ceo t i á reas : linda O., Ja
cinto Alvarez; M . , Gregorio A lva 
rez; 1 \ , camino, y N ; , otra de José 
Javares, de Benamariel; capitaliza 
da en 50 pesetas. 

Otra tierra, al camino real y pre
sa, de 6 celemines, igual á 12 á reas 
y 84 c e n t i á r e a s : linda O. , con la 
cuesta; M. , Cruz Nava; P . ,S in t i ago 
Rey, y N . , de Dionisio Alvarez; ca
pitalizada eu 30 pesetas. 

D . Antonio Alonso Alonso, veci
no de Villalobar.—Una tierra, á Be
namariel, 4 los Raneros, h i ce 6 he-
minas, igual á 53 áreas y 36 centi

á r e a s : linda O , camino; M , Gabriel 
Alonso; P. y N . , Faustino Ordás , 
vecino de Villalobar; capitalizada en 
150 pesetas. 

D. Matine Nava, vecino de V i l l a 
loba r .—U 1a tierra, al camino real, 
hace 3 celemines, igual á 4 á reas y 
28 c e o t i á r e a s : linda O., camino real; 
M . , Gabriel Alvares; P., Fernando 
Ordás . y N . . José Garc ía , vecinos 
de Villalobar; capitalizada en 12 pe
setas y 40 cén t imos . 

Otra tierra, á las Lanas, de 2 ce
lemines, igual á l á reas y 28 centi
á r e a s : linda O., Miguel Ordás ; M . , 
José García; P., la carreteril, y N „ 
Gregorio Nava; cap talizada en 12 
pesetas y 40 c é n t i m o s . 

Otra, á Torrebilleoa, de 3 celemi
nee, igual a 6 áreas y 42 c e n t i á r e a s : 
linda O.,la c irretera; M . , J o ' é Alon
so, de Bennzolve; P , Cruz Nava, y 
N . , Pablo García , de Villalnbai; Ca
pitalizada en 20 pesetas. 

Otra, al Canal de Aguila, de 2 ce-
lechines, igaal a 4 á reas y 28 centi
á r e a s : . linda M . Daniel Ordás ; P , 
Pablo García , y O., prados; capitali
zada en 12 pesetas y 40 c é n t i m o s . 

D Jacinto Alvarez Pardo, vecino 
de Villalobar Un barcilUr, en Be
namariel á Torreballena, hace ocho 
celemines, igual 4 17 á reas y 12 
c e o t i á r e a s : l iúda O . Miguel Nava ; . 
M . , .Silvestre Alvarez; P., Ange l " 
Alonso, y N . , Gabriel Alonso; capi
talizada en 60 pesetas. 

Una t ierra, 4 la Barga de San 
Andrés , de 8 celemiues, ig-u-il á 17 
á reas y 12 cen t i á r eae : linda O., ca-
mioo; M . , de los herederos de Jacin
toAlvarez; P., Francisco Alvarez, y 
N . , Francisco' Alvarez;,capitalizada' 
en 50 pesetas. - -v 

Otra t ierra, á los Raneros, de 6 
oelemines, igaa l á' l í á r ea s y 84 . 
cen t iá reas : linda O-, camino; * M . , 
Fraocisco Nóga l ; , P . , tierras p a r t í - . 
bulares, y N . , Marcelino Beneitez;: 
capitalizada en 37 pesetas y "40 c é n 
t imos. ' '• :;. 

D Jacinto Alvarez Alvarez, veci 
no de Villalobar.—Un prado, en Be- . 
naiñ'ariel, 4 los redondos, h i ce 3 
celemines, igua l . á tí áreas y 42 cen
t iá reas : linda O , Tirso Nava; I I . , 
tierra de Angel Alonso; P. y N . , 
JoeeTranche,vecino de Benamariel; . 
capitalizado en 30 pesetas. 

O t r o . i la boca del Canal del A g u i 
la, de 10 ce lemiñes . ' igua l á 21 áreas . 
y 40 cen t i á reas : linda O., Ignacio .V 
Garc ía ; M . , tierra de .losó Diez; P., 
Angel Alvarez, y N . , barriales; ca
pitalizado en 100 pesetas. 

Otro prado, á la Foncilla, en V i -
llacalbiel. de 6 celemines, igual a 12 
á r e a s y 84 cen t i á reas : linda O., ba
r r ia l de Santiago Guerrero; M- , pra
do de Benito Ordás ; P.,: de Aotouio 
Ordás , de Villalobar, y N . , de Ja
c in to Guerreroy Pedro Malogóo , de 
Villacalbiel; capitalizado en 60 pe
setas. 

D." Lorenza Mart ínez Rey, veci 
na de Villalobar.—Una tierra, á las 
Lanas, de 4 celemines, i gua l á 8 
á r ea s y 56 cen t i á reas : l iúda O., Ma
nuel Casado; M . , Antonio; P. y N . , 
Angel Alvarez; capitalizada en 100 
pesetas. 

Otra, á la raya, centenal, de 4 
celemines, igual á 8 á reas y 56 cen
t i á reas : linda O., camino real; M . , 
José Alvarez; P., Angel Alvarez, 
y N . , José Martínez; capitalizada en 
50 pesetas. 

D. Dionisio Alvarez (herederos), 
vecino de Vil lalobar.—Un prado, en 
S i n EUebin , á la Foncilla, hace dos 
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celeminea, igual é 1 á reas y 28 een-
t i á t e a s : ündn O., M4x¡mo Ordáa, de 
Beoazolve; M , Benito O r á i s ; P., 
pHBtos del c o m ú n ; oapitMizado en 
20 oesetss. 

Otro prado, en Beonmariel, á las 
Huertas, hace 4 celemines, poco 
m á s ó menos, igonl á 8 á reas y 66 
ceo t iá reep : linda O.) José Alonso, 
de Vi l la lobi r ; M . , huerta de herede-
TOR de Juan Caño y Bernardo Ordás , 
r N . , osbeeeras da otros de Juan 
Cafios; capitalizado en 40 pesetas. 

Una tierra, á les Picanee, de 6 ce
leminee, igual á 12 á r e i s y 84 cen-
t i á t eae : linda O., Miguel Ordás ; M . , 
y N „ camino, y P., Conrado A i r a -
rez; capitalizada en 37 pesetas y 40 
c é n t i m o s , 

Dna tiei ra. en Benemariel, á los 
Bañe ros , de 8 celemines, igual á 17 
á r ea s y 12 c e c t i á r e a s : linda O. y F., 
camino real, y N . , Miguel O: das; ca-
pitnlizada en 5Ü pesetas. 

Un prado, en Benemariel, de un 
celemin, igual á 2 á r ea s y 14 centi-
á r eae : lioda O., Benito Marcos; M . , 
Ramiro A i v a i e i ; P., herederos de 
Jacinto Ordás , y N . , Blas Alonso; 
capitalizado en 10 pesetas. 

D. Lescnes Rey Nava, vecino de 
Vil lnlobar .—Un prado, de un cele 
min, igual i 2 á reas y 14 cen t i á r eas , 
á Guaro de Benamariel: linda O., 
Dionisio Alva réz , de Benazolve; M., 
t ierra de Juan Aparicio; P. de Vio-
torio Rey, de ViUalobar, y N . , ba
rriales; capitalizado en 10 pssetas. 

Otra tierra, á los prados redon
dos, de una fanega y 8 celemines; 
Igual á 43 áreas y 80 cen t i á reae : 
linda O.,.cueste; M . , barrial de Cat-
Jos Alonso, - de Baoazolve; P., pra 
dos, y N . , de Francisco Alvarez, de 
Benamariel; capitalizada eu 125 pe
setas. . . • 

Otra t ierra, á Oarbajal, de una {»-
- nega, igual á .86 á reas y 68 centi

á r e a s : linda O., con el valle de Oar
bajal; M. , José Ja bares, de Benazol
ve, y N . , Pablo Pérez ; capitalizada 
en 75 pesetas. 

D. ' Juana Alonso Alvarez, vecina 
de Villalobar.—Uua tierra, en Beaa-
mariel, á los Picones, hace 4 cele 
mines, igua l A 8 áreas y 56 centi
á reas : linda Ó., Fernando Órd.ís; 
M . , camino; P., Luis G a r c í i , y N . , 
se ignora;: capitalizada en 30 pese-

- tas..." .', ' . ' : 
Otra tierra, á VaIdecaSón, de 4 

celemines, igu»l á 8 á reas y 56 sen 
t iá reas : linda O., se ignora; M . , c a -
m i t o ; P., Carlos Cesado, y N . , Ma
nuel Casado, de Bdoamariel; capi
talizada en 30 pesetas. 

D. Blas Alonso Alvarez, vecino 
de Villalobar.—Uo prado, en Bena-
mariél , á la vega, de un ce l emín , 
igual á 2 á reas y 14 cen t i á r eas : l i n 
da O., Faustino Ordás ; M . , camino; 
P., Agost in Rivero, y N . , arroto; 
capitalizado eu 10 pesetas. 

Otro prado, al mismo sitio, de un 
celemin, igual á 2 á reas v 14 cao 
t iáreas : linda O , de los herederos 
de Dionisio Alvarez; M . . pradera del 
c o m ú c ; P., Fernando Ordás, y N . , 
barrialesjcapitalizado en 10 pesetas. 

Una tierra, á Tareballena. de una 
fanega, igual á 26 áreas y 68 cen
t iáreas : linda O., carretera; M . , A n 
ge l Alvarez; P., Eugenio Garcia, y 
Ñ . , Luciano Alonso; capitalizada en 
75 pesetas. 

Otra tierra, á las Janes, de una fa
nega, igual á 26 á reas y 68 centi
á r e a s : liada O., Antonia O.-iiái; i f . . 
carretera; P., Ignacio Garcia, de V i -
Jlalobar; capitalizada en 75 pesetas. 

Otra t ierra, á los Raneros, t r i ga l , 
de 6 celemines, igual á 12 á reas y 
84 c e n t i á r e a s : linda O , la carretera; 
M . , de José María Alonso; P.. v iüa 
de José N . , y N , de Daniel Ordás ; 
capitalizada en 37 pesetas y 40 cén 
timos 

1). ' Escolás t ica Migué ' ez Santos, 
vecina de Villalobar.—Una t ierra, á 
Valdecafión, de 8 celemines, igua l 
á 17 áreas y 12 cen t i á r ea s : linda O., 
Eugenio Garcia; P. y N . , Eugenio 
Garcia; capitalizada en 50 pesetas. 

Un barcillar, á los Picones, de una 
fanega, ipual á 26 á r e t s y 68 cen
t i á reas : linda O , de Juan Alonso; 
U . , c em¡ t io ;P . , San t i igo Rey, y N . , 
de los herederos de Saturnino Alva 
rez; capitalizado en 15 pesetas. 

D." Cayetana Vi l l a lva , vecina de 
Vi l la lobar .—Un barcillar, á Torre-
ballena, de una fanega, igual á 26 
áreas y 68 cen t i á r eas : linda O. ca
rretera de León; M . , Ignacio Gar
cía ; P., con la Cerra, y N . , Ange l 
Alvarez; capitalizado so 75 pesetas. 

Un barcillar, entre Canal de Are
na y Canal de Aguila , hace 4 hemi-
nas, igual á 35 á r ea s y 24 centi
á reas : linda O., Andrés Alvarez; M . , 
herederos de Juau Aparicio; P.. 
Laureano Rey, y N . . Fernando Or-
dáf; capitalizado en 60 pesetas. 

D. Victono Rey Nava, vecino de 
Vi l l a lobar .—Un prado, en Benama
r ie l , á Guazo, de no celemin, j g u t l 
á 2 á reas y 14 cent iá reas : linda O , 
Leamos Rey, de Villalobar; M . , tie 
r ra í j P., Cecilio Rey, y N . , barria
les; capitalizado en 10 pesetas. 

Otra tierra, á los Picones, de 8 ce
lemines, igual á 17 á reas y 12 cen
t i á reas : linda O., herederos de Pedro 
O.-dás, de Benamariel; SI., Lasmes 
Rey; P., camino del Canal de Are
na, y N . , Manuel Casado; capi ta l i 
zada en 50 pesetas. 

.Una vifla,*á Cana! de Sordos, de 
4 celamioes,' i gua r á 8 á r ea s ' y .56 
cen t i á r eas : linda O.; Lesmés Rey; 
M . , Tirso Navas; P.. herederos de 
Isidoro Liéb.ina, y N . , camino; ca-. 
p i u t í i a d a en 30 pesetas.- ' . . f . 

D. Pablo Alvarez, vecino de 'Vi- . 
llalobar.—Un prado, en Banamariei; 
hace un ceiemio, igual á 2 á reas y 
14 cen t i á r eas : liada O., Ángel .Alón. 
so, de Benamariel; .-U., Micaela Na-: 
va; P., de Florentino N-ivaV'y K-.i.ÜeJ 
J w é Miirtiuez; - capitalizado: eh 10 
pesetas. ' ' [ y . . - ; -
., U o a . t i e m , t r iga l , a l ' C h i f i r i n , de; 
una fanega, igual 4 .26 áreas y: 68: 
ceu t i á reas : linda O-, de Josefa Be-
nei téz ; a., Victono Rebollo; P., de 
Floreatino Naya, y N . , Ruliao No
gal; capitalizada en 30 pesetas. : 

Uua tierra, en Canal de .Areaá , 
hace 6 ceieminea, i g u a l a 12 áreas y 
81 cen t i á reas : l i n d i O., de Marcelo 
Nava; M . , Juau Aparicio; capitali-, 
zuda en 45 pesetas. 
; Un barcillar, á Calvaj j l , de 250 
palos, igual á 21 á reas y 40 cen t i 
á reas : linda O., valle; M . , Lesmes 
Rey, y N . , de los herederos de Pablo 
Ordas; capitsl izido en 30 pesetas; 

D.* [oes Alvarez Alonso, vecioa 
de Villalobar.—Uu prado, en Bena
mariel, al t é r m i n o de abajo, hace 
un celemin, igual á 2 á reas y 14 cen
t iá reas : linda O., D Martin Mart í 
nez; M . , barcillar de Santiago Rey; 
K , de Zoilo Aifagetne, de Benazol
ve, y N . , barriales; op i ta l i zado en 
10 pesetas. 

Otro, en el mismo t é rmino y sitio 
al del Medio, hace 2 celemines, igual 
á 4 á reas y 28 cen t i á r eas : linda O., 
Pedro Ordás ; M , Cándida Santos; 

P . . herederos de Dalmiro Alvarez. 
y N . , Ramales; capitalizado en 20 
pesetas. 

Otro, en el mismo t é rmino y sitio 
del snterior. el de arriba, de un ce
lemín, igua l á 2 á reas y 14 centi
á r e a s : linda O , barriales; M . , B'as 
Alonso; P., rodera, y N . , Croz Na
va; capitalizado en 10 pesetas. 

Una tierra, r r igal y centenal, al 
comino real, de una fanega, igual á 
26 á r e se y 68 cen t i á r eas : linda O., 
dicho camino; P., la carretera, y N . , 
herederos de Manuel Casado; capi
talizada en 125 pesetas. 

D. Ulpiano García, vecino de V i 
llalobar.—Una tierra, en Vjllacal-
bis l , é Valdecafión, hace una fane
ga, igual á 26 áreas y 68 cen t i á r eas : 
linda O . , Pedro B i r r i o y M'goel M i 
g u é ' e z , de Bem.zolve; M , senda; 
P., Luis Alonso, da Villalobar, y N . , 
se ignora;capital izida en 75 pesetas 

Otra, en Benamariel, á las Las
tras, de 8 celemines, igual á 17 
áreas y 12 cen t i á r ea s : linda O , he
rederos de Joeé Tranchs; M . . Felipe 
Rey; P.. Carlos Casado, y N . , ma
jada do los herederos de Juan Apa
r ic io ; capitalizada en 50 pesetas. 

D. Ignacio Garcia, r e c i ñ o de V i 
llalobar.—Una tierra, á la Varga de 
Sao Andrés , de 4 heminas. igual á 
35 á r ea s y 24 cen t i á r ea s : linda O . , 
camino real;: M . , José Garcia,-de 
Benazolve; P., de Fernando O.-dás, 
y l N . , Faustino Ordás ; capitalizada 
en 5U pesetas. • 

Otra,' en dicho t é rmino y sitio, de 
una fanega, igual á 26 á reas y 68 
cen t i á r ea s : lioda O., camino real; 
M . , se ignora, P., Fernando O.-dás, 
y Ñ ; , :S i lves t r e Alvarez; capitaliza
da eo 18 pesetas y 75 c é n t i m o s . 

D. Marcelino Benéi tez , vecino de 
Villalobar,—Uu barrial, ea Benomar 
r ie l , á los, Raneros,' hace 9 celemi
nes," igual ¿ 1 9 á r ea s y 26 centi
á reas : linda Oí" y M I . Luis C a ñ o ; 
P;,' Daniel Ordás; ' N , , .Vicente C a ñ o ; 
(lo lleva Luis Caño) ; capitalizado en 
60 pesetas. ••"' . '• '• ^ • • - ' V 
. , ' UQ arroto, á ios prados de Canal 
de Arena, de 6 celemines, igual á 12 
á reas y 8 í c e i t i á r a a s : lioda O.: con 
barrial de JOEÓ M:. Aloosn; M . , Nico-
.medes :Rédondo; P.: y N . , Daniel 
O dá8;:(lo lleva Santiago Rey); c á -
pitaiizadii eo 60 pesetas. • .. ,. 

V a barcillar, á" Canal de Arena,, 
h i ce 4 h'áminas,- poco m á s ó menos, 
igual 35 áreas y 25 ceitiáreBS: 
linda.O;, ' Santiago; Rey"; M., ;Canal , 
de Árení ' ; P., sn ignora, y N . , Aqu i 
lino Casado; capitalizado en 120 pe 
setas. : ; 

Osro, al mismo sitio, hace «eis ce
lemines, igual i 12 áreas y 84 centi
á reas : lioda O , Florencia Alonso; 
M . , de Silvestre Alvarez; P. y. N . , 
barcillar.de María Aparicio;- (lo l le
va Ramiro y Nicolás) ; capitalizado 
en 50 pesetas. 

Ua barrial, al Agüero , hace 2 he-
minas, igual á 17 áreas y 12 cén t i 
á r eas : linda O. y M . , Ramiro Alva
rez; P., Daniel Ordás , y N . , Víctor 
Ordás ; (lo lleva Conrado Alvarez); 
capitalizado ea 50 pesetas. 

D.* Gabriela Mart ínez, vecina de 
Villalobar.—Una tierra, en Benama
riel , á los Raneros, hace 2 heminas, 
i g u a l é 1 7 á r e a s y ¡ 2 c e n t i á r e a s : l i n 
da O., carretera; M . , Saatiago Rey; 
P., camino, y N , Emilio Henerus; 
capitalizada en 40 pesetas. 

Uo barcillar, hoy tierra, á Car re-
Villacé, hace una hemina, igual á 
8 á reas y 56 cen t i á r eas : linda O. , 
Victono González; M . , Marcelo San-

toe; P., Máximo Mart ínez , y N . , ca-
m i " o ; capitalizado en 90 pesetas. 

l>¡i barcillar, hoy tierra, eu el 
mismo sitio, de u i e hemina, i g u a l 
á 8 á r e a s y 56 cen t i á r ea s : linda O , 
Caries Mart ínez; M , con el mismo, 
y N , camino; capitalizado en 30 
pesetas. 

D. Fraticieno M a l a g é a , vecino de 
Vi l l ibuñe.—Una tierra, en Vil lacal-
biel, al Verde, h ce una i i r . ega , 
igua l á 26 áreas y 68 c e n t i á r e a s : . 
linda O v M. , Vicente Cobilla; P., 
sendo,y N . , s e iguom; capitalizada 
en 37 pesetee. 

Otra, al mismo t é rmino y s i t io , 
hace una f inega, igual á 26 á r ea s y 
68 cen t i á r ea s : lioda O , Vicente Cu-
b i l U ; M , Froilán Alvarez; P., I s i - . 
dora Fe rnández , y N . , Marcelo Ua-. 
l a g ó o ; capitalizada en 37 pesetas. 

D . Saütiffí-o Alvarez. vecino de 
Vil l ibuñe.—Una tierra, en Villacal-
biel, hace 8 celemines, igua l á 17 
á reas y 12 cen t i á reas : liada O., San- , 
t iago Guerrero; M . , Angela Casado, 
y P. y N . , camiuo ; capitalizada en 
50 pesetas. 

Otra, en dicho t é rmino , á la ig le
sia, t r iga l , hace 4 celemines, i g u a l , 
á 8 á reas y 56 cen t i á r ea s : linda O. , ." 
se ignora; M . . Ildefonso Ma lagán , y 
P., Wenceslao Alvarez; capitalizada 
eo 30 pesetas. 

D Aganito Moráo, vscino de V i -
l l ibañe .—Una tierra, eu Villacalbie), 
á Pozo B.as, t r iga l , de 4 celemines, 
igual á 8 á reas y 56 ceo t i á reae : lia • 
da O., Polonia Ordás ; M . , de D.* Ro
sario Otazú ; P., de Manuel Merino, 
y N . , s e igao ra ; capitalizada ea 25 
peseta s 

Otra, en San Esteban, hace una 
fanega," igual á; 26 á reas y 68 cen-
t i á reas : linda O., senda del -monte;. 
M . , S á t u r n i n ó Ordás ; . P., Cerra, y 
N , Máximo Marcos; capitalizada eu 
87 pesetas y..50 c é n t i m o s . 

;:J'Otra,-en el -mismo San Esteban, 
á las'Rqderas. hace i heminse, igual 
á 3b á reas y ' i l centiáresEi linda O., 
herederos de Jacinto Guerrero; M . , 
senda, y P.. Manuel Ordás ; capita-

.lizada en 100 pesetas.;. 
' " La subasta tendrá logar en''el lo
cal del AyuDtamiento el dia 9 de Ma
yo p róx imo, bajo las: condiciones 
siguientes:. . 

', 1." L i s deudores y los acreedo
res'hipotecarios podrán l ibrar ' sus 
.fincas pagando el principal y eos- . 
toe causados hasta e l -memento del 
remate. "• V 

2." Los ' licitadores se han- de 
conformar con les t í t u lo s que exis
tan de cada una de las fincas hasta 
el momento de la subasta. 

3 " Para tomar parte ha dé con
signarse previamente en la mesa de 
la presidencia el 5 por 100 del l iqui
do de los inmuebles que intenten re
matar. 

4." Que en el acto se ha de en-
entregar la diferencia que e i is ta en
tre la cantidad depositada y en la 
que se hubiera rematado, y de no 
hacerlo perderán el depós i to . 

Vi l l amañán 13 de Abri l de 1908.— 
El Arrendatario, Pascual de Juan 
Flórez .—Jul io Llamas. 
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